
Popayán, 13 de septiembre  de 2021.- Desde casa informo a la señora Juez, que 

se hace necesario reprogramar la fecha para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia en la que se resolverá las objeciones presentadas, toda vez que en virtud 

de  fuerza mayor no se celebró. Sírvase proveer. 

El Secretario,  

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL POPAYAN 

 

Popayán, trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto No.883. 

Proceso:  Sucesión y Liquidación soc. conyugal 

Demandante: Sandra Patricia RepizoPrado y otros 

Causante: Luis Santiago López Ortiz 

Radicado: 2020-00102-00 

 

Teniendo en cuenta que no fue posible llevar a cabo la audiencia programada 

para el pasado 19 de agosto del corriente año, el Juzgado con fundamento en lo 

dispuesto por el art. 42 del C. G. P., dispondrá, fijar  nueva fecha y hora para 

llevar a cabo la continuación de  la referida diligencia, para lo cual se sacará el 

respectivo espacio en la programación que lleva el despacho.  

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Familia de la Ciudad de Popayán, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

 



Primero.- REPROGRAMAR la continuación de la audiencia que se debía llevar 

a cabo el pasado 19 de agosto del corriente año,  para el próximo primero (01)  

de octubre  del corriente año, a las nueve (9:00) de la mañana.  

Segundo.- Por secretaria del juzgado hágase las diligencias necesarias para la 

programación de audiencia el día señalado y remítase el link, para la 

comparecencia de los sujetos procesales y apoderados. 

 NOTIFIQUESE esta decisión en la forma y términos del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO 

Vzm. 
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